
   Punto:Punto:  Asunto:Asunto: Presentado por:Presentado por:

1.1
Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se da cumplimiento a la sentencia de la Sala 
Regional Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, identificada con la clave ST-RAP-15/2021 y acumulados 
ST-JDC-132/2021 y ST-JDC-156/2021.

CP Dr. Lorenzo Córdova Vianello

1.2
Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se da cumplimiento a la sentencia de la Sala 
Regional Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaída al juicio para la protección de los derechos políti-
co-electorales del ciudadano identificado con el número de expediente ST-JDC-127/2021.

CP Dr. Lorenzo Córdova Vianello

1.3
Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se da cumplimiento a la sentencia de la Sala 
Regional Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaída al juicio para la protección de los derechos políti-
co-electorales identificado con el número de expediente ST-JDC-124/2021.

CP Dr. Lorenzo Córdova Vianello

1.4
Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se da cumplimiento a la sentencia de la Sala 
Regional Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, identificada con la clave ST-RAP-14/2021 y acumulados 
ST-JDC-113/2021, ST-JDC-131/2021 y ST-JDC-134/2021.

CP Dr. Lorenzo Córdova Vianello

 Orden del día:

Fecha:            

Inicio:            

Modalidad:       GUÍA de la 
Sesión Extraordinaria
No. 

Los acuerdos y/o resoluciones que sean aprobados sin engrose cuentan con 4 días para su impugnación a partir de la aprobación correspondiente. 
Aquellos acuerdos y/o resoluciones con engrose tendrán los mismos días a partir de su notificación vía correo electrónico.
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4 Acuerdos

 Orden del día:

Fecha:            

Inicio:            

Modalidad:       GUÍA de la 
Sesión Extraordinaria
No. 

Los acuerdos y/o resoluciones que sean aprobados sin engrose cuentan con 4 días para su impugnación a partir de la aprobación correspondiente. 
Aquellos acuerdos y/o resoluciones con engrose tendrán los mismos días a partir de su notificación vía correo electrónico.


